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INTRODUCCIÓN

Los recientes acercamientos del Gobierno de Colombia y la sociedad civil con los grupos insurgentes, en la búsqueda de caminos de paz, han puesto sobre la mesa la discusión de que las negociaciones de paz estén ligadas, entre otros aspectos, a un reordenamiento territorial y político.

Se deduce de las declaraciones del vocero del Ejercito de Liberación Nacional Pablo Beltrán en el sentido de que los acuerdos implicarían una cierta federalización del pais con la posibilidad y que al menos transitoriamente, pensamos nosotros, los grupos insurrectos tengan un manejo de las localidades o regiones que hoy ocupan incluyendo la gestión de sus recursos presupuestales. De otra parte, el despeje de cinco municipios en el Meta y Caquetá en noviembre de 1998 como zona de distensión para iniciar diálogos con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia y las promesas de la comunidad internacional de apoyar con recursos económicos la sustitución de cultivos y el desarrollo de algunas zonas del país, agrega elementos para pensar que un proyecto de paz podría estar asociado a la creación de mecanismos de coadministración de algunas localidades, zonas, departamentos o regiones del país, con los grupos insurgentes reinsertados en el ordenamiento democrático.

Esta perspectiva tiene mas probabilidad de ocurrencia si se recuerda que ya en el pasado la paz entre liberales y conservadores estuvo ligada a un pacto de coadministración de todas las entidades territoriales y los órganos nacionales de poder, mediante la repartición milimétrica de los cargos, la responsabilidad y la autoridad, durante dieciséis años, a costa incluso de la marginación del poder de otras fuerzas sociales y políticas entre 1958 y 1974.

Se han formulado claras y extensas propuestas de reconocidos lideres políticos en el sentido que el pais se deberá acostumbrar en un futuro próximo a ver a los comandantes guerrilleros convertidos en Alcaldes y Gobernadores. Entre ellos ha escrito el Dr. Jaime Castro en su libro: "Descentralizar para pacificar": 

Entre los alzados en armas hay quienes tienen clara y definida vocación política: los comandantes, principalmente. Para ellos, más que las ayudas de carácter económico o social (casa, carro y beca), seguramente contarán las posibilidades reales y ciertas que encuentren para ejercer esa vocación, es decir, participar validamente, y por canales democráticos, en la vida política del pais. Concretamente, para presentar y defender sus ideas y propuestas y para ejercer al menos parte del poder político del Estado. Unos serán ministros y congresistas, como ha ocurrido. Pero no habrá puestos en el gobierno, ni curules en el Congreso, para todos, como tampoco los hay para la mayoría de quienes aspiran a ellos sin haber militado en la subversión. Por eso hay necesidad de crear y fortalecer otros escenarios o espacios, distintos del gobierno y del Congreso, otros centros de poder, otros canales de participación que les permitan a los interesados, en este caso a los reinsertados, reclamar el favor popular para sus proyectos políticos de carácter regional o local. Esos escenarios son los departamentos y los municipios fortalecidos política, fiscal y administrativamente. En ellos pueden expresarse esas vocaciones y ejercer, con proyección sobre el bienestar de las comunidades que se gobiernan, parte del poder político del Estado. El país tiene que prepararse entonces, para ver de gobernadores y alcaldes, de diputados y concejales, a los comandantes guerrilleros desmovilizados que el pueblo elija".

CINCO TESIS

Se trata entonces de pensar en el reordenamiento territorial en la perspectiva de la paz. Al respecto proponemos las siguientes tesis:

 

1. EL REORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL PAÍS DEBE ESTAR ORIENTADO A FORTALECER Y AMPLIAR LOS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA, DE TAL MANERA QUE SE FACILITE LA REINSERCIÓN DE LOS ALZADOS EN ARMAS Y SU COPARTICIPACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

La Constitución Política de 1991 determinó que son entidades territoriales los departamentos, los distritos, municipios y territorios indígenas y dejó abierta la posibilidad de constituir como tales a las Provincias y regiones.

Parecería ser que una forma de ampliar los escenarios de participación, sería la conformación de las nuevas entidades territoriales señaladas por la Constitución, a saber las Provincias y las regiones, favoreciendo de paso la integración cultural y económica de localidades y seccionales del pais y consiguiendo economías de escala en la administración de algunos servicios. Tal propósito choca con la carencia de recursos financieros para garantizar la operación de estas entidades mas aun cuando la nación y especialmente los departamentos atraviesan por difíciles situaciones que incluyen en muchos casos la cesación de pagos a las entidades bancarias. Además, de todas formas la experiencia colombiana y mundial muestra que por lo general los países no pueden con mas de tres niveles territoriales: el nacional, el local y uno intermedio.

2. LA CONFORMACIÓN DE LAS PROVINCIAS Y REGIONES, COMO ENTIDADES TERRITORIALES DEBERÍA PASAR POR LA FUSIÓN DE MUNICIPIOS Y DEPARTAMENTOS, ESTO IMPLICARÍA LA REDUCCIÓN DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN Y REINSERCIÓN POLÍTICA

Una alternativa de integración territorial sería pensar en la fusión o sustitución de municipios y departamentos a cambio de las Provincias y las regiones. Pese a las ventajas técnicas que pudieran aducirse (mas economías, mas integración, mas racionalizaron de los gastos) este propósito podría ir en contravía de abrir espacios de participación política. A manera de ejemplo, en una zona del país con tres departamentos, dos de los cuales tienen un partido mayoritario que posee el poder electoral dominante tradicional, por vía de la fusión en una región, como nueva entidad territorial, se podría eliminar la posibilidad que un tercero en manos de una fuerza tradicional o nueva pero minoritaria pudiera acceder al poder regional. A menos claro que se pactara una especie de Frente Nacional pero regional y multipartidista. Una situación similar podría ocurrir con los procesos de fusión municipal en Provincias.

 

3. LAS MAYORES POSIBILIDADES ESTÁN EN LA CONFORMACIÓN DE LAS REGIONES ADMINISTRATIVAS Y DE PLANIFICACIÓN, O DE LAS PROVINCIAS COMO ASOCIACIONES DE MUNICIPIOS. ESTO IMPLICA PREVIAMENTE EL FORTALECIMIENTO FINANCIERO DE LOS POTENCIALES ASOCIADOS

Queda abierta no obstante la posibilidad señalada en el articulo 306 de la Constitución Política de 1991, según la cual dos o más departamentos pueden constituirse en regiones administrativas y de planificación, las cuales mantienen los espacios de diversificación política abiertos y permiten conseguir los objetivos de integración económica y cultural, así como de economías de escala en algunos servicios comunes. Esta perspectiva está condicionada a la superación de la crisis fiscal de los departamentos, mientras esto no ocurra se produciría una insolvencia de los socios para aportar a la región, o una lucha entre la región y sus socios para apoderarse de los nuevos recursos que podrían provenir por ejemplo de una nueva forma de manejo del Fondo de Regalías

En la misma forma el camino más factible hacia la Provincia sería por vía de la asociación de municipios: preservando los espacios y las identidades políticas de cada uno de los asociados y generando los mecanismos para la administración común de obras y servicios que favorezcan la racionalización de gastos y la integración económica y cultural.

 

4. EL FORTALECIMIENTO FINANCIERO DE LOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DEBE ESTAR LIGADO A UNA PRESERVACIÓN INCONDICIONAL DE SU PARTICIPACIÓN EN LOS INGRESOS CORRIENTES DE LA NACIÓN; AL ESTÍMULO DE TODAS LAS FORMAS DE ESFUERZO FISCAL TERRITORIAL DENTRO DE LOS PARÁMETROS DEL FEDERALISMO FISCAL; Y LA CREACIÓN DE INCENTIVOS A LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN REGIONAL Y LOCAL

La amenaza más grande que hay que contrarrestar, con respecto a las finanzas territoriales, es la propuesta de la Comisión de Racionalización del Gasto y las Finanzas Públicas de eliminar la participación de Departamentos y Municipios en los Ingresos Corrientes de la Nación y de sustituirla por una transferencia manipulable a voluntad por el gobierno central, que elimine todo beneficio para las entidades territoriales en los nuevos impuestos nacionales o en su recaudo más eficiente. Menos grave es que entidades territoriales cooperen en los pagos de sus pasivos prestacionales, siempre y cuando sea mediante formulas mas transparentes y justas que las propuestas por el gobierno Andrés Pastrana. Las transferencias deberían además estimular la integración de municipios y departamentos en asociaciones provinciales y regiones, creando una especie de participación adicional que premie los procesos de integración. Es necesario además eliminar de la Constitución y la Ley todos los estímulos a la fragmentación territorial tales como la alícuota del situado fiscal que se distribuye por partes iguales entre departamentos y distritos.

Si bien, contrario a lo postulado por algunos teóricos, los municipios no están incurriendo en ninguna pereza fiscal, es necesario que las transferencias estimulen y premien mejor los esfuerzos fiscales locales, es conveniente además dotar a los municipios de mayor autonomía en la fijación de sus impuestos y oponerse a la supresión de algunos impuestos como los de industria y comercio por razones de tecnicismos fiscales.

Los departamentos requieren un auxilio inmediato para superar su crisis fiscal, y se pueden impulsar entre otras medidas las siguientes: recibir mediante distribución equitativa y automática el producto de las regalías de recaudo nacional y mediante ellas recibir incentivos adicionales para la integración de regiones administrativas y de planificación. Los departamentos deben tener mas autonomía para el manejo de sus rentas cedidas eliminado formas obsoletas de manejo monopólico en la producción de licores a cambio de impuestos discrecionales a los productores públicos y privados; se puede estimular la creación de loterías regionales o nacionales coadministradas por los departamentos de tal manera que se supere el caos actual de este sector; se debe incrementar el Impuesto del Valor Agregado a las cervezas desde el 8% hasta el nivel nacional (15%); se puede crear y ceder un Impuesto del Valor Agregado a las gaseosas; se puede crear una sobretasa a la gasolina quizás del 20% unificada nacionalmente y de la cual participen departamentos y municipios.

5. ES NECESARIO FORTALECER LA CAPACIDAD TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES, DESARROLLANDO LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PÚBLICA Y SUS REGIONALES, ESTIMULANDO EL REGRESO DE LOS PROFESIONALES A SUS PROVINCIAS DE ORIGEN, ELIMINANDO LAS FORMAS DE MONOPOLIO EN LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y FACILITANDO EL CONCURSO DEL SECTOR PRIVADO

Es conocido el intento de la tecnocracia neoliberal de acabar con los funcionarios públicos y sustituirlos por asesores externos, por lo cual los programas de apoyo institucional y técnico a los municipios se han orientado a crear una oferta de recursos privados a la par que se debilitan los mecanismos institucionales de capacitación del recurso humano como la Escuela Superior de Administración Pública y las Universidades Regionales generando por supuesto un estruendoso fracaso. Conviene entonces redimensionar el papel de la entidad formadora de funcionarios públicos municipales y departamentales, sin desconocer que se debe facilitar la contratación de servicios no misionales de las instituciones publicas (outsourcing), eliminado además formas obsoletas de intervencionismo de estado mediante monopolios en la producción de bienes y servicios que solo favorecen la corrupción y el clientelismo como es el caso en las licoreras y loterías, y en general facilitando la presencia de las empresas privadas y formas de economía solidaria en los espacios provinciales y regionales para complementar o sustituir la eventualidad incapacidad técnica y administrativa de las entidades territoriales.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

El Federalismo. En 1863 la Convención de Rionegro creó los Estados Unidos de Colombia con nueve Estados soberanos y confederados: Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Panamá, Santander y Tolima. Se recogían así los frutos de un proceso de descentralización, expresión de los diversos movimientos regionales emancipadores, y aunque dichos Estados se obligaban a auxiliarse y defenderse mutuamente, también es cierto que esa Constitución incurrió en varios errores que hicieron difícil su permanencia y que al ser capitalizados por sus detractores pasaron a ser sinónimos de inconveniencia en la figura del Federalismo. Entre los equívocos cometidos se pueden señalar la debilidad del gobierno central, el carácter extremadamente soberano de los Estados y la inmodificabilidad de la carta. Al respecto dice el historiador Alfonso León Cancino pese a ser un defensor del Federalismo: 

"Mal podría pensarse que un ente federal, al cual se le han recortado sus facultades y se le ha eliminado su ejército, pueda cohesionar unas regiones altivas, con recursos y fuerzas beligerantes, con libertad de comerciar armas y municiones e impelidas a guerrear con el salvoconducto de la libertad de rebelión".

Es de observar que cuando hoy se evoca el deseo de conformar regiones hay una buena carga mítica y de nostalgia por el "regreso al origen", a esos ocho Estados soberanos del pasado, quizás hasta con ejércitos propios, porque el noveno, Panamá, ya se independizó.

Posteriormente, ante los disturbios regionales vino la reacción y Rafael Nuñez, liberal con apoyo conservador, impulso el movimiento denominado de la Regeneración el cual generó La Constitución de 1886 que definió a Colombia como un Estado centralizado políticamente y descentralizado administrativamente. La descentralización administrativa era básicamente territorial, en el sentido de que los Gobernadores y Alcaldes nombrados por el gobierno central actuaban como sus agentes y tenían algunas funciones y responsabilidades en el manejo de los servicios publicos, generalmente de procedimiento, en los departamentos y los municipios. Tal esquema sin embargo no evitó la violencia tal como ocurrió con las guerras civiles de 1895 y en la de los mil dias, ni tampoco evito la secesión de Panama en 1903, e incluso quizás la facilitó.

La mal llamada descentralización administrativa. Pero la denominada descentralización administrativa existente durante cien años, entre 1886 y 1986, no era tal y corresponde mas al concepto que hoy se conoce como de desconcentración territorial, pues en las entidades no existía ninguna autonomía para fijar objetivos, impuestos y regulaciones, y sí existía una relación vertical de poder en la cual los actos de las autoridades territoriales subnacionales debían ser refrendados por la autoridad inmediatamente superior. Así, el Presidente era, en última instancia, responsable de todos los actos de gobierno.

No obstante lo dicho los impuestos de recaudo territorial y las denominadas rentas cedidas muestran que para 1930 el país exhibía un alto grado de autofinanciación de las entidades territoriales, es así como los recursos tributarios correspondian en un 54% a la nación y en un 46% a los departamentos y municipios, aún mas, todavía hacia 1967 las entidades subnacionales manejaban el 40% de impuestos sin incluir ningun tipo de transferencia intergubernamental.

El centralismo en la Reforma Constitucional de 1968. En 1968, se aprobó una reforma constitucional en la cual se apuntaló un nuevo centralismo en nombre de la eficacia de la planificación central y al mismo tiempo se acuñó el término de descentralización técnica o por servicios, lo cual significaba crear o formalizar unas formas de descentralización de la admnistración central nacional pero sin involucrar a las entidades territoriales, tachadas por la tecnocracia de entonces como ineficientes y politiqueras.

Ocurrió entonces, que no obstante el concepto de descentralizacion presente en la Constitucion, ahora con dos modalidades: territorial y por servicios, el desarrollo del Estado intervencionista y benefactor se caracterizó por la creacion de mas de 600 entidades nacionales generando así una nueva forma de centralismo administrativo de facto. Estas entidades se denominaron: nuevos ministerios, departamentos administrativos, institutos descentralizados, empresas industriales y comerciales del Estado, empresas mixtas, fondos y superintendnecia tales como el Instituto de Seguros Sociales (ISS) en 1946, el Instituto de Crédito Territorial (ICT), Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) y Servicio Civil en los 50 y luego con mas fuerza en la década de 1960: Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCORA), Instituto de Mercadeo Agropecuario (IDEMA), Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Sistema Nacional de Salud (SNS), Fondo Nacional Hospitalario (FNH), Departamento Nacional de Planeación (DNP), etc..

Esta generación práctica de una nueva forma de centralismo administrativo nacional exigió sucesivas reformas tributarias para poder financiarse. Esas reformas fiscales exigieron modernizar los impuestos nacionales y dejaron a la zaga los recaudos territoriales los cuales ademas carecÍan de la suficiente elasticidad para reaccionar ante los incrementos de los ingresos y sus bases de recaudo fueron minadas, por el fenómeno inflacionario sobre todo en los impuestos a la propiedad. Además, todo parece indicar que el modelo politico del Frente Nacional adoptado en 1957, para terminar las luchas partidistas entre liberales y conservadores ayudo mas centralismo. Como se sabe la sucesión presidencial entre ambos partidos duró hasta 1978, y el reparto milimétrico de las cuotas de poder, mas fácil de realizarlo en el ámbito central, terminó solo en 1986.

La centralización politica fiscal. El efecto del proceso político y fiscal no dejó espera y para 1978 las entidades territoriales sólo recaudaban y gastaban el 15% de impuestos en contraste al 46% de los años 30. La tributación regional perdió peso reduciéndose a la tercera parte, permitiendo que se consolidara el nuevo centralismo administrativo de cuyas manos dependería el desarrollo y eficacia del Estado de Bienestar, que para entonces ya mostraba signos de gigantismo, ineficiencia e iniquidad en su accionar regional y local.

Nacen las transferencias. Como intento de compensación, la reforma constitucional de 1968 creó el "situado fiscal", desarrollado por la Ley 46 de 1971, como una transferencia de una parte de los recursos ordinarios de la nación hacia los departamentos. Este mecanismo permitió ordenar múltiples partidas que antes destinaba el gobierno nacional para el pago de los maestros y de los hospitales. Esta transferencia no significó, sin embargo, la descentralización de la salud y la educacion porque estos recursos siguieron siendo manejados por los ministerios respectivos mediante brazos desconcentrados denominados fondos regionales y seccionales de educación y salud entre 1973 y 1993. Los gobernadores incluso ignoraban como era el manejo del situado fiscal y sus recursos no se incorporaban a los presupuestos departamentales. Esto no impidió que la forma de destribuir el situado fiscal: el 30% por partes iguales y el 70% por población, estimulara la fragmentación de los departamentos, pues rápidamente los políticos regionales descubrieron que un territorio participaría, según la formula, dos veces del 30% sí se dividía en dos departamentos.

Las transferencias a favor de los municipios aparecieron mediante la Ley 33 de 1968 la cual estableció "la participacion de los municipios en el impuesto a las ventas" recién creado. Esta transferencia, a diferencia del situado fiscal, llegaba a la administracion central de los municipios, se incorporaba a sus presupuestos y el alcalde se convertía en el ordenador del gasto. A la postre la cesión del Impuesto del Valor Agregado, como luego se denominaría, se convertiría en el modelo de transferencia automática y de efectivo manejo descentralizado.

Estas dos transferencias permitirían que en forma a veces desconcetrada en los departamentos y descentralizada en los municipios las entidades territoriales se beneficiaran de un 19% de los ingresos corrientes de la nación hacia 1978, según el estudio de la Corporación para el Desarrollo de la Investigación y la Docencia Económicas –CIDE-, de Mesa e Hincapié.

LA NUEVA DESCENTRALIZACIÓN

Realmente la descentralización en el país comienza en la década de 1980 con las medidas tomadas bajo el gobierno de Belisario Betancur (1982-1986) conformándose poco a poco un conjunto de normas que regulan la descentralización, fiscal, política y administrativa, con un gran énfasis en el papel de las transferencias automáticas y de manejo autónomo por las entidades territoriales.

La descentralización fiscal. En la década de los años 80, a causa del estrechamiento de la oferta publica de bienes y servicios, debido al peso relativo que empezó a tener el pago de la deuda externa y a la ampliación de la demanda social expresada en los múltiples paros cÍvicos y los movimientos insurgentes, se sumaron a los conceptos de descentralización administrativa y técnica las discusiones sobre descentralización fiscal, con un énfasis particular en el desarrollo municipal. La ley 14 de 1983 aumentó la autonomía tributaria de las entidades territoriales y modernizó y amplió las bases de sus gravámenes, sobre todo el predial y el impuesto de industria y comercio. Con estas medidas el gobierno nacional anhelaba que el esfuerzo fiscal local y seccional sustituyeran la incapacidad del fisco central y se neutralizara la protesta social. Sin embargo, la descentralización fiscal sólo tuvo un éxito relativo en las ciudades intermedias, en las cuales los líderes locales modernizadores lograron sacar adelante sus reformas tributarias municipales. No obstante, en la capital del país nunca se aplicó (hasta la administración de Jaime Castro 1992-1995) porque los alcaldes de turno temían que un incremento en los impuestos truncara su aspiración presidencial y en los municipios pequeños la pobreza, el caciquismo y los movimientos insurgentes impidieron cualquier viabilidad de nuevos impuestos locales. Incluso en 1986 debió diseñarse el Plan Nacional de Rehabilitacion como estrategia contrainsurgente y de compensacion social en los municipios rojos.

Cuatro años después de la ley 14/83, hacia 1987, los recaudos tributarios territoriales se habían recuperado un poco llegando a significar el 19% de los recaudos agregados del conjunto nacional. Esta relación estaba por encima del 15% que era el punto mas bajo conseguido diez años atrás, en 1978; pero estaba lejos aún, de recuperarse hasta el 46 % de los años 30, porcentaje éste que no se conseguiría ni siquiera hoy en día.

La descentralización política. Hacia mediados de la década de los ochenta era evidente que la reivindicacion del municipio colombiano no podia fabrícarse solo sobre los hombros del esfuerzo fiscal local y dentro de una estructura política arcaica. Se hizo entonces necesario redefinir las transferencias intergubenamentales hacia los municipios y reformar su estructura política. En 1986 se reformó la estructura politico -administrativa del municipio mediante la ley 11 de ese año y se dió un paso importante en materia de descentralización política al establecerse, a través del Acto Legislativo Nº 1, la elección popular de alcaldes a partir de 1988. 

La ley 12 de 1986 hizo creciente el porcentaje del impuesto al valor agregado (IVA) que se traspasaba a los municipios hasta llegar al 50% de sus recaudos, y los decretos reglamentarios (077 de 1987 y siguientes) definieron una serie de responsabilidades municipales, en particular la provisión de servicios públicos y sociales básicos.

Otro instrumento de gran importancia fue la creación de los Consejos Regionales de Planificación Económica y Social –CORPES- mediante la Ley 76 de 1985 como un primer intento de superar las limitaciones departamentales, limar las diferencias interregionales y hacer más eficiente al manejo de la inversión nacional. Los CORPES son formas desconcentradas para manejar la planeación nacional y pretenden ser a su turno mecanismos articuladores de los planes locales, seccionales y regionales.

El nuevo auge del proceso de descentralización a partir de 1986 coincide con el fin de las secuelas del Frente Nacional y el término del reparto milimétrico del poder entre los dos partidos tradicionales, lo cual revelaría además la intención de incorporar los líderes locales de los movimientos cÍvicos y de las marchas campesinas al nuevo sistema polÍtico y de sustituÍr la reparticion del poder en y desde la cúpula nacional, por la repartición territorial mediante el juego democrático directo, dando inevitablemente paso ademas a nuevas fuerzas emergentes distintas a los partidos tradicionales.

En la intención de los promotores de la descentralización municipal estaba ya presente tambien la idea de crear escenarios para reinsertar los insurgentes éstos en un primer momento no manifestaron interés excepto quizás algunos voceros de las FARC.

La nueva Constitución de 1991. A fines de los años 80 el país había avanzado en proyectos de descentralizacion del saneamiento ambiental con el Decreto 77 de 1987, la salud con la Ley 10 de 1990 y la educación con la Ley 29 de 1989. La convocatoria de la Asamblea Nacional Constituyente de 1991 creó el espacio propicio para consolidar la idea de que Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de Republica Unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democratica, participativa y pluralista...

El Gobierno de turno (Gaviria 1990-1994) presentó ante la Asamblea un Proyecto de Constitución que limitaba el enfoque descentralista fincado sobre el municipio y lanzaba un proyecto federalista sobre la base de los Departamentos. No obstante, los constituyentes no solo mantuvieron sino que reforzaron la perspectiva municipal, al tiempo que conservaron la figura del departamento e intentantaron darle, eso sí, mas relevancia política. Autorizaron crear otras entidades intermedias, tales como las Provincias y regiones y encomendaron a una comisión, mediante el artículo 38 transitorio, estudiar por tres años las formas concretas de reordenar el territorio. Sus conclusiones aún no han hallan plasmado en una ley orgánica de ordenamiento territorial.

Las localidades salieron muy fortalecidas con la nueva Constitución pues se definieron tres modalidades: los distritos, los municipios y los territorios indígenas. A los alcaldes se les amplió el periodo por tres años, se precisó el ámbito de competencia sobre los tributos locales especialmente sobre la propiedad inmueble, se cambio la base de cálculo de las tarnsferencias a las entidades territoriales y se amplió su valor estableciendo que estas evolucionarian desde el 14% en 1993 hasta el 22% como mínimo (de los ingresos corrientes de la nación) en el año 2002.

Los departamentos no consiguieron con la Constitución el estatus de Estados Confederados como queria el Ejecutivo, pero si salieron fortalecidos políticamente gracias a la elección popular de los gobernadores ahora consagrada en la Carta y porque su número se amplió convirtiendo las antiguas intendencias y comisarias en nuevos departamentos.

El Situado Fiscal fue redefinido como una propiedad de los departamentos y su base de cálculo quedó atada a los ingresos corrientes de la nación; la fórmula para su distribución se modificó; los constituyentes redujeron del 30% al 15% del total del situado el valor de las álicuotas territoriales para desestimular la creación de mas departamentos; pero incluyeron en la distribución no solo a los departamentos sino a los distritos, lo cual sin quererlo atizó de nuevo la fragmentación territorial pero ahora con la proliferación de nuevos distritos especialmente en la Costa Atlántica. De otra parte el cabildeo de las licoreras impidió terminar con el monopolio público en la producción de licores, conservando en muchos casos focos de corrupción y clientelismo.

La ley 60 de 1993. Ante la ausencia de la ley de ordenamiento territorial, la Ley 60 de 1993 se atribuyó no sólo la regulación de las transferencias territoriales consagradas en los artículos 356, 357, 359 y 359 de la Constitución sino que además distribuyó competencias entre la nación, los departamentos y los municipios en el manejo de los servicios públicos y sociales financiados con estos recursos.

Las transferencias a los municipios mediante la Ley 12 de 1986 lograron mejorar en forma efectiva las participaciones municipales pasando desde el 6% de los Ingresos Corrientes de la Nación –ICN- hasta el 10% en 1991, luego de caer al 8% en 1992, la Ley 60 de 1993 logró recuperarlas de nuevo hasta el 10% de los ICN en 1995 (ver cuadro anexo 2).

Estas transferencias favorecen ampliamente a los municipios más pobres, aunque la fórmula propuesta incialmente por la Ley 12/86, segúön la cual los municipios menos de cien mil habitantes recibirían una transferencia adicional, estimuló innecesariamente la atomización de los municipios, los cuales lograban mas transferencias al dividirse. Por esta razón la Constitución del 91 rediseñó las transferencias a los municipios, considerando no solo la compensación por pobreza a las localidades sino también estimulando y premiando el éxito en la gestión municipal que entre otras cosas se expresa en su crecimiento poblacional.

La Ley 60 de 1983 introdujo otros criterios para distribuir el Situado Fiscal teniendo en cuenta la población atendida en salud y educacion, la población por atender descubierta, el esfuerzo fiscal departamental y la eficiencia en el manejo de los recursos. Estos criterios han permitido que en forma progresiva el situado se redistribuya entre los departamentos en forma más equitativa y sin interferencia de los políticos influyentes. Al respecto señalan los investigadores del CIDE, Hincapié y Mesa: "la dinámica de la relación entre el Situado y el producto per cápita departamental tiene un desenvolvimiento diferente. En verdad el coeficiente de la regresión asume valores positivos entre 1987 y 1993 y empieza a mostrar su signo negativo a partir de 1994. Lo anterior quiere decir, que el comportamiento del Situado es desfavorable en el primer tramo a la equidad regional y que desde 1994 se revierte el sentido de su impacto, al contribuÍr a mejorar el aporte del situado en mayores magnitudes a los departamentos de menores PIB en promedio". No se explica entonces porque el Departamento Nacional de Planeación insiste en demeritar los avances progresivos en la equidad del Situado Fiscal a menos que se quiera justificar su recorte.

El Situado Fiscal de los departamentos tuvo quizás su mejor momento en 1987, cuando llegó a representar el 24% de los Ingresos Corrientes de la Nación, sin embargo cuando se incrementaron las transferencias a los municipios el Ministerio de Hacienda se inventó la forma de disminuir en igual o mayor proporción las transferencias a los departamentos, primero diferenciando entre los conceptos de ingresos ordinarios y corrientes de tal manera que luego de deducir las participaciones municipales de los ingresos corrientes se llegaba al concepto de ingresos ordinarios tomado este último como base de cálculo más pequeña para definir situado. Posteriomente la Constitución del 91 trató de impedir esta práctica amarrando el situado a los ingresos corrientes de la nación, pero el Ministerio de Hacienda cada vez que puede consigue por ley que los nuevos ingresos corrientes se excluyan de la base de cáculo y la CRGFP quiere abolir el mecanismo definitivamente (ver cuadros 1 y 2).

Cuadro 1

LAS PARTICIPACIONES MUNICIPALES PARA INVERSIÓN SOCIAL-PINC–

Como proporción del PIB

 

1990
1998
2001
Según DNP (*) y la ley 60/93
0.86
2.04
2.35
Según proyecto Comisión de Racionalización del Gasto (**).
 

1.01
 

1.58
 

1.58
(*) DNP - UDT

(**) Informe Final 1997, Tomo III, Anexo 1, p. 86.

Cuadro 2

EL SITUADO FISCAL-PINC–

Como proporción del PIB

 

1990
1998
2001
Según DNP (*) y la ley 60/93
2.05
2.83
2.83
Según proyecto Comisión de Racionalización del Gasto (**).
 

2.01
 

2.65
 

2.65
(*) DNP - UDT

(**) Informe Final 1997, Tomo III, p. 86.

En los hechos y no obstante las pretensiones de la ley 60/93, según los reportes del Banco de la Republica entre 1987 y 1995 las transferencias a los departamentos disminuyeron del 24 % a solo el 18% de los ingresos corrientes de la Nación (ver cuadro Anexo 2). En consecuencia los cuatro puntos de participación en los ingresos corrientes que ganaron en diez años los municipios no compensan aún los seis puntos que han perdido los departamentos, lo cual desmentiría la afirmación de la Comisión de Racionalización del Gasto, en el sentido que las tranferencias a las entidades territoriales explicarían en gran medida el déficit fiscal del Estado.

Globalmente consideradas las transferencias a las entidades territoriales pasaron de representar el 30% de los ingresos corrientes de la nación en 1987 a representar solo el 28% en 1995 (ver cuadro anexo 2). No sobra señalar en este punto (ver cuadro anexo 1) que en el mismo período los gastos de funcionamiento del gobierno central pasaron del 28% al 35% de los ingresos corrientes; el pago de la deuda externa pasa del 10% al 12% de los ICN y bien es cierto que las transferencias globales crecieron entre el 44% y el 53 % de los ICN en el período, fueron realmente las transferencias al Sistema de Seguridad Social (las contribuciones obligatorias ordinarias llegan al 36% aproximadamente sobre el valor de las nóminas + otros pagos sobre el pasivo prestacional) las que crecieron en un 54% mientras las transferencias territoriales diminuían casi en un 10% (ver cuadro 3).

Cuadro 3

Estructura de las transferencias

1,987
1,995
Gasto por transferencias
100%
100%
* Nacionales para Seguridad Social
24%
37%
* Departamentales
55%
35%
* Municipales
13%
18%
* Otras
8%
10%
Fuente: Banco de la República. Indicadores del sector público

no financiero 1987-1995, p. 105.

Quiere decir lo anterior, que las responsabilidades del déficit fiscal estarían primero en el gasto excesivo del gobierno central, luego en el pago de la deuda y en los aportes y pagos de pasivos a la seguridad social. Pero para ocultar esta verdad el Departamento Nacional de Planeación y la Comisión de Racionalización del gasto y de las Finanzas Públicas CRGFP presentan cifras abultadas de las transferencias, sumando al Situado Fiscal y las participaciones municipales, gastos manejados por el gobierno central tales como son los fondos de cofinanciación y la Red de Solidaridad entre otros, algunos pagos a la seguridad social (el situado pensional y aportes a los fondos de solidaridad de salud y pensiones) y hasta las regalías que ni siquiera se computan en la base de cálculo de los ingresos corrientes.

Gracias a estas argucias entre otras y a ocultar el total de los ingresos corrientes, las transferencias territoriales pasan como por arte de magia de representar el 28% de los ingresos corrientes hasta la astronómica relación del 65% y más.

Desde la aprobación de la Ley 60 del 1993, la lucha contra las transferencias territoriales ha sido inclemente por parte de los Ministros de Hacienda, el Departamento Nacional de Planeación y la CRGFP. Si estas entidades ganan, habrán herido de muerte el proceso de descentralización cuya financiación descansa en un 60% o más en el Situado Fiscal y en las participaciones municipales en los ingresos corrientes de la nación.

La crisis fiscal de las entidades territoriales. Los enemigos de las transferencias territoriales, entre ellos la CRGFP; hicieron correr el rumor según el cual éstas generaban pereza fiscal en las entidades territoriales, pero lo hicieron con cifras anteriores a la elección popular de alcaldes desconociendo así el impacto fiscal que tendría la descentralización política iniciada en 1988. Desmintiendo este rumor, que posaba de axioma teórico, el Banco de la República publicó cifras diez años despues que muestran que los municipios pasaron de recaudar el 8% de todos los tributos agregados del país en 1987 a recoger el 10.5% en 1995; siendo ademas los municipios pequeños, no capitales, los que más esfuerzo relativo hicieron pues pasaron de recaudar el 1.8% en 1987 hasta llegar al 2.3% en 1995 pese a sus menguadas bases tributarias (ver cuadros anexos 3 y 4).

El impacto agregado de las participaciones municipales en los ingresos corrientes de la nación y el esfuerzo fiscal de los municipios consiguió que las localidades pasaran de manejar el 17% del gasto público global en 1987 hasta llegar al 21% en 1995. Esto significó que en solo diez años la importancia relativa de los municipios en el gasto público ha crecido en un 25%.

Desdichadamente las buenas noticias en este campo para los municipios no lo son para los departamentos. Efectivamente los recaudos tributarios de los entes seccionales han pasado de representar 11.5% en 1987 disminuyendo a solo el 8.8% en 1995 del total de los recursos tributarios del país. Quiere decir esto que los tributos departamentales cayeron casi en un 25%.

La disminución simultánea del Situado Fiscal y los tributos seccionales ha hecho que los departamentos disminuyan su participacion relativa en el gasto nacional agregado pasando del 17.5% en 1987 al 15.5% en 1995. Esto explicaría el por que los departamentos se han visto obligados a recurrir a endeudamientos excesivos que hoy los tienen al borde de la quiebra.

Podría pensarse que los gobernadores padecen de pereza fiscal, sin embargo, hay que preguntarse: ¿qué responsabilidad tienen los gobernadores si la apertura económica y el contrabando han golpeado el recaudo de impuestos a los licores, a las cervezas y a los cigarrillos? ¿qué responsabilidad tienen los gobernadores si las empresas cerveceras financian las campañas de los parlamentarios a cambio que estos demeriten la base de cálculo de los impuestos a esta bebida y que la tarifa del IVA permanezca artificialmente baja en solo el 8%? ¿qué culpa tienen los gobernadores si la Constitución de 1991 mantuvo el monopolio en la producción de licores impidiendo otras formas de manejo más eficiente de sus impuestos? ¿qué responsabilidad en resumen les cabe a los gobernadores si tienen unas rentas cedidas pero no tienen autonomía federal para modificar sus impuestos?

Los logros de la descentralización. La caída de los recaudos tributarios departamentales ha impedido que, pese al esfuerzo fiscal de los municipios, las entidades territoriales en su conjunto no hayan podido superar la barrera del 19% en los recaudos tributarios agregados, pese a haber superado el nivel crítico del 15% de 1978. Sin embargo si a los recaudos tributarios se suman otros ingresos no tributarios y las transferencias nacionales, hoy las entidades territoriales (según datos de 1995) manejan en conjunto el 36.5% del gasto público agregado, el cual no obstante ser alto, sigue estando como proporción por debajo de los niveles iniciales de 1930.

Los logros de la descentralización no solo pueden medirse en términos fiscales y de gasto público sino en términos políticos. Evidentemente el proceso de descentralización política por vía de la elección popular de alcaldes y gobernadores ha modificado el mapa político del pais, ampliando la democracia, propiciando nuevos liderazgos y el quiebre de los cacicazgos regionales tradicionales. Esto se expresa en la rotación política que se ha consolidado en las alcaldías municipales y en la liberación de amplias masas de electorado, hoy no cautivo de las clientelas, que ha multiplicado la participación electoral con rápidos cambios de opinión que ni siquiera las encuestas pueden detectar con oportunidad. Según un estudio no publicado de Patricia Pinzón de Lewin para el BID y Colciencias, en las cuatro elecciones de alcaldes desde 1988 el partido liberal solo ha repetido alcaldías en el 20% de los municipios y el partido conservador en el 15%, lo cual estaría mostrando que las dos terceras partes del electorado se moviliza libremente entre los partidos tradicionales y las nuevas fuerzas, o al menos hay que decir que las dos terceras partes son suceptibles de ser arrastradas por consignas no repetitivas o por banderas tradicionales. Es claro además que la autonomía de alcaldes y gobernadores le ha dado mas estabilidad y gobernabilidad al país lo cual se ha visto probado en momentos recientes (1994–1998) de grave crísis del ejectuvo central.

Pero además la descentralización ha permitido la ampliación de las coberturas de los servicios públicos y sociales. Todo parece indicar que el proceso de descentralización es un proceso de aprendizaje que tiene un costo inicial de arranque y que empieza a presentar resultados positivos en el mediano plazo, así lo muestra claramente el propio informe del DNP sobre el gasto descentralizado en 1996, el cual dice:

En lo referente a la destinación sectorial del consolidado de los recursos municipales para inversión, se observa que la generalidad de estos recursos se orientó principalmente a los sectores de educación, salud, vías, agua potable y saneamiento básico.... En general, frente a 1995, se observa un mayor cumplimiento en la asignación de los recursos, dado que las ejecuciones sectoriales se acercaron más a los porcentajes mínimos de inversión establecidos en la Ley 60, e incluso los sobrepasaron en la mayoría de los sectores. En su conjunto, los sectores registraron un porcentaje de ejecución con recursos de forzosa inversión de 78.8%, mayor al de 1995 cuando alcanzó 73.6. En salud se registró el avance más notorio con relación a 1995, dado su incremento del 6.3%. En educación, se cumplió y superó el porcentaje obligatorio aunque decreció el porcentaje de inversión real, así como en deporte, recreación y cultura donde aumentó levemente su porcentaje de ejecución. En Agua Potable y Saneamiento Básico aunque el porcentaje no se cumplió, la inversión del sector se fortaleció con otro tipo de recursos locales. En materia de "otros sectores" se hizo notoria la participación de inversión en infraestructura vial, electrificación y equipamiento urbano... En general se destaca el incremento general de los indicadores alcanzados por los municipios, de una vigencia a otra, sobre todo de los que tienen que ver con la financiación de docentes, la construcción y dotación de planteles educativos, así como el número de niños atendidos por establecimientos oficiales... los indicadores alcanzados con el gasto total municipal en salud, se destacan los de cobertura dado que registran un aumento tanto de la población beneficiaria del régimen de subsidios, así como de las instituciones prestadoras de servicios, lo que evidencia una vez más la aplicación de la Ley 100. Por su parte, los hospitales y centros de salud mantuvieron su nivel con relación a la vigencia anterior, mientras que los puestos de salud sí incrementaron su número, así como los promotores de salud, los técnicos y funcionarios administrativos de la rama.

Aún mas sobre el uso del crédito dice el informe:

Por su parte, el crédito disminuyó su participación, de una vigencia a otra, ya que su participación pasó de 9.2% en 1995 a 7.2% en 1996, en razón de que otras fuentes aumentaron su peso en la financiación local y al efecto de medidas de control de la oferta del crédito como el Decreto 1156 y la Circular 057 de la Superintendencia Bancaria, de 1995. Su peso relativo en los municipios menores de 50 mil habitantes se redujo, mientras que en los demás se incrementó sobre todo en los mayores de 100 mil habitantes, donde alcanzó el 16.0%...

 

VIOLENCIA, PAZ Y PRESENCIA DEL ESTADO

Entre las razones y motivaciones subyacentes a la estrategia descentralizadora de Colombia, está la de responder con una nueva forma de presencia estatal a la influencia que ejercen los grupos al margen de la ley en muchas comunidades, en las cuales se habían omitido o dificultado las acciones del Estado bajo la forma centralista. Es evidente que ha existido una relación biunívoca entre estos fenómenos, puesto que es precisamente la debilidad y falta de legitimidad del Estado la que ha posibilitado las distintas formas de violencia en Colombia incluso desde el siglo pasado. Como consecuencia en los años 70 y 80 se generalizaron en el pais los movimientos cívicos en los municipios medianos y pequeños y las marchas campesinas, evidenciando la falta de servicios públicos y sociales es esas localidades y justificando así las primeras mediadas descentralizadoras (Ley 14/83 y Ley 12/86). A esta situación se vinieron a sumar las acciones guerrilleras a finales de la década de 1980, así como los atentados terroristas de los carteles de la droga en los principales centros urbanos los cuales contribuyeron al descontento generalizado respecto de las acciones del gobierno y de un Estado que ya era sumamente débil en les zonas rurales. La descentralización ha pretendido ser entonces una fórmula que en sentido contrario a los acontecimientos lograría deslegitimar la acción de los alzados en armas fortaleciendo la vida democrática y el desarrollo social en las localidades atrasadas, e incluso buscaría incorporar al sistema político a esos grupos armados al margen de la vida institucional del país, tal como en su momento inicial efectivamente lo hizo con los movimientos cívicos y las marchas campesinas.

De otra parte la convocatoria a la Asamblea Nacional Constituyente se explica también en gran medida por la violencia predominante a finales de los años 80 la cual contribuyó a que la ciudadanía percibiese que las instituciones del momento resultaban inadecuadas para combatir ese mal. Sin entrar en la discusión sobre la verdadera capacidad para resolver éste y otros problemas a través de una Constitución, lo cierto es que ese hecho aumentó el apoyo ciudadano en favor del cambio. Pese al gran esfuerzo de la Constituyente y con ella la legalización de algunos grupos armados reinsertados o la prohibición de la extradición de ciudadanos colombianos, contemplada en la Constitución, sólo sirvió para reducir los episodios violentos de manera transitoria.

Por desgracia la nueva Constitución -de alto contenido social- nació luego de la liquidación física del más importante partido izquierdista: la Unión Patriótica creada en 1985, y la declaratoria de guerra abierta a los movimientos insurgentes que no se vincularon a la Asamblea Nacional Constituyente, cerrando así los caminos de una eventual reinserción masiva de los alzados en armas. Pero además, los fracasos militares del Ejercito oficial y las reiteradas acusaciones a los organismos del Estado por la violación de los Derechos Humanos en su lucha antiguerrillera, condujo a la conformación de una alianza entre los narcotraficantes, terratenientes y ganaderos, acosados por el secuestro y la extorsión, para concebir y desarrollar, con el apoyo implicito o explicito de las fuerzas de seguridad del Estado, la doble estrategia legal e ilegal del paramilitarismo o grupos de justicia privada, orientada al control o exterminio de la población civil en areas rurales considerada base de apoyo a la insurgencia guerrillera y de los intelectuales urbanos defensores de los derechos humanos, eludiendo así el control de los organismos nacionales e internacionales de defensa del Derecho Internacional Humanitario –DIH-. Esta estrategia paramilitar logró incluso desarrollos legales en la conformación de las cooperativas de vigilancia, CONVIVIR, pero a la postre consiguió sobre todo consolidar y fortalecer su forma ilegal en las denominadas Autodefensas Campesinas –AUC-. En consecuencia, durante la década de los 90, la violencia política y rural se incrementó, en lugar de aclimatarse la paz- y tiene en las guerrillas de las Fuerzas Armadas Revolucionarias Colombianas (FARC), el Ejército de Liberación Nacional (ELN) y los grupos paramilitares como principales protagonistas, mientras que en las ciudades predomina la delincuencia común, alentada por la pérdida de valores que conlleva el narcotráfico. Así, la violencia en Colombia tiene distintas facetas, urbano y rural, política y común.

Se calcula que la guerrilla, los paramilitares y el narcotráfico tienen en conjunto una presencia activa en cerca de la mitad de los municipios donde la ausencia del Estado es aún notoria. En este contexto la descentralización pretende aumentar la presencia del Estado en un país atomizado y con elevados índices de violencia a través del fortalecimiento de los municipios y de la democracia participativa. Sin embargo, en la práctica el proceso ha recaído, en parte, en instituciones débiles, recursos humanos limitados y en un marco de regulaciones muy complejo. Esta situación hace que el proceso tenga costos de aprendizaje altos que son aprovechados por sus contradictores para intentar detenerlo; tal como ocurrió con el anterior gobierno (1994-1998) el cual, contando con el apoyo intelectual de la Comisión para la Racionalización del Gasto, presentó propuestas recentralizadoras que no tuvieron eco en el Congreso y menos entre Alcaldes y Gobernadores. Ahora el nuevo Gobierno (1998–2002) presenta otra estrategia que estaría en dirección al fortalecimiento de las entidades territoriales aunque sus propuestas no son aun claras e incluso contradictorias. Esta estrategia se encuentra además de la mano -aunque en forma un tanto sorpresiva- con una contrapropuesta de los grupos alzados en armas en el sentido que una formula de pacificación podría ser el rediseño federal del país.

 

CONCLUSIÓN SIMPLE

Pese a las dificultades y dados los éxitos fiscales, politicos y sociales logrados hasta ahora con la descentralización en el país, no es pretencioso afirmar que la apertura del actual proceso de paz, con las más grandes perspectivas en los últimos cincuenta años, está atado en su éxito final a negociaciones en donde el tema del reordenamiento territorial con nuevos modelos de regionalización y federalización forman parte inevitable de los temas del acuerdo.

Cuadro anexo 1

ESTRUCTURA DEL GASTO

Gobierno Central Nacional

En miles de millones de pesos a precios corrientes

1,987 
1,988 
1,989 
1,990 
1,991 
1,992 
1,993 
1,994 
1,995 
Ingresos Corrientes
914.2 
1,341.8 
1,749.6 
2,060.1 
3,165.0 
4,208.1 
5,904.2 
7,587.7 
9,514.8 
Gastos Funcionamiento 
259.9 
387.6 
509.0 
603.5 
745.5 
1,107.5 
1,794.8 
2,372.5 
3,376.3 
Gasto por Intereses y comisiones
88.2 
114.9 
162.2 
230.3 
324.1 
430.8 
672.9 
665.5 
1,144.2 
Gasto por Transferencias
399.4 
509.0 
679.7 
976.4 
1,359.4 
2,045.6 
2,729.3 
4,495.4 
5,070.4 
Superávit o Déficit
166.7 
330.3 
398.7 
249.9 
736.0 
624.2 
707.2 
54.3 
(76.1)
Funcionamiento 
28%
29%
29%
29%
24%
26%
30%
31%
35%
Intereses y comisiones
10%
9%
9%
11%
10%
10%
11%
9%
12%
Gasto por transferencias
44%
38%
39%
47%
43%
49%
46%
59%
53%
Gasto/ Ingreso
82%
75%
77%
88%
77%
85%
88%
99%
101%
Fuente: Banco de la República.

Cuadro anexo 2

TRANSFERENCIAS E INGRESOS CORRIENTES DE LA NACION

GOBIERNO CENTRAL NACIONAL

En miles de millones a precios corrientes

1,990 
1,991 
1,992 
1,993 
1,994 
1,995 
1,996 
1,997 
1,998 
INGRESOS CORRIENTES (*)
1,969.3 
2,922.6 
3,883.3 
5,511.1 
6,861.1 
8,358.6 
10,707 
12,514 
14,946 
Situado Fiscal 
415.0 
540.0 
740.6 
1,087.3 
1,438.2 
1,828.2 
2,402.6 
2,795.1 
3,360.7 
Participaciones Municipales 
174.0 
287.3 
504.2 
618.5 
886.3 
1,206.7 
1,565.3 
2,053.5 
2,593.0 
Situado Fiscal / ICN 
21%
18%
19%
20%
21%
22%
22%
22%
22%
Participaciones Municipales / ICN 
9%
10%
13%
11%
13%
14%
15%
16%
17%
(*) Datos de DNP-UDT
Cuadro anexo 3

INGRESOS SECTOR PUBLICONO FINANCIERO POR NIVELES

Miles de millones de pesos a precios corrientes

1987
1988
1989
1990
1991
1992
1993
1994
1995
NACIONAL 
2,560.4 
3,522.5
4,857.3
6,062.6 
8,512.3
10,978
13,996
19,600
23,927
Gobierno Central
921.1 
1,353.6 
1,767.2 
1,987.1 
3,168.6 
4,345.8 
5,893.0 
9,574.4 
9,791.8 
DEPARTAMENTAL
275.3 
353.2 
473.6 
635.1 
818.1 
1,053.9 
1,373.7 
1,771.0 
2,265.0 
Gobierno Central
121.9 
159.8 
215.4 
289.0 
376.2 
464.2 
604.8 
760.1 
926.7 
MUNICIPIOS
382.0 
549.7 
784.5 
1,031.5 
1,403.5 
1,804.1 
2,466.0 
3,516.9 
4,686.3 
Gobierno Central
97.4 
143.4 
202.7 
256.9 
350.8 
469.6 
684.7 
1,113.8 
1,545.1 
TOTAL AGREGADO NAL.
3,217.7 
4,425.4 
6,115.4 
7,729.0 
10,733 
13,835 
17,836 
24,888 
30,879 
Total Gobiernos Centrales
1,140.4 
1,656.8 
2,185.3 
2,533.0 
3,895.6 
5,279.6 
7,182.5 
11,448 
12,264 
AGREGADO NACIONAL
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
NACION 
80%
80%
79%
78%
79%
79%
78%
79%
77%
DEPARTAMENTOS
9%
8%
8%
8%
8%
8%
8%
7%
7%
MUNICIPIOS
12%
12%
13%
13%
13%
13%
14%
14%
15%
Total Gobiernos Centrales
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
Gobierno Central Nacional
81%
82%
81%
78%
81%
82%
82%
84%
80%
Gobierno Central Deptal.
11%
10%
10%
11%
10%
9%
8%
7%
8%
Gobierno Central Municipal
9%
9%
9%
10%
9%
9%
10%
10%
13%
Fuente: Banco de la República, Indicadores Sector Público, p. 51, cálculos del autor.

Cuadro anexo 4

.EL ESFUERZO FISCAL DE LOS MUNICIPIOS

MUNICIPIOS CAPITALES Y NO CAPITALES

En miles de millones de pesos a precios corrientes

Años
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 
IMPUESTOS NACIONALES
Ingresos tributarios
932.5 
1,383.8 
1,727.3 
2,047.7 
2,987.0 
4,051.0 
5,424.4 
7,659.6 
9,291.0 
IMPUESTOS MUNICIPALES (Capitales)
Ingresos Tributarios
71.7 
98.9 
137.0 
171.7 
226.7 
315.1 
469.4 
742.5 
934.1 
Impuestos Mpales/Nacionales
8%
7%
8%
8%
8%
8%
9%
10%
10%
IMPUESTOS MUNICIPALES (no capitales)
Ingresos Tributarios
21.4 
27.0 
40.8 
54.8 
74.8 
95.8 
148.1 
197.1 
265.1 
Impuestos Mpales/Nacionales
2%
2%
2%
3%
3%
2%
3%
3%
3%
TOTAL IMPUESTOS 
MUNICIPALES
Total Ingresos Tributarios
93.10 
125.90 
177.80 
226.50 
301.50 
410.90 
617.50 
939.60 
1,199.2 
Impuestos Municipales/Nacionales
10%
9%
10%
11%
10%
10%
11%
12%
13%
TOTAL TRANSFERENCIAS 
NACIONALES
Participaciones Municipales en los ICN
80.2 
112.1 
166.1 
245.1 
358.2 
534.4 
842.0 
1,091.3 
1,584.8 
Impuestos Municipales/Transferencias
116%
112%
107%
92%
84%
77%
73%
86%
76%
Fuente: Banco de la República, Indicadores del sector público no financiero 1987-1995, consolidados, p. 54, 87, 165, cálculos del autor.


 

